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de la agrupación en donde conste la sucursal, el 
número y el tipo de cuenta, y que haya sido ex-
pedida en un plazo no mayor a treinta (30) días 
anteriores a su entrega.

•	 Póliza de cumplimiento de disposiciones legales 
constituida a favor de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte NIT 899.999.061-9, 
por una compañía de seguros legalmente estable-
cida en Colombia, que ampare el cumplimiento de 
las Disposiciones Legales por el treinta por ciento 
(30%) del valor total del estímulo, con una vigencia 
igual a la fecha límite de ejecución mismo y cuatro 
(4) meses más. 

•	 Certificación de afiliación activa al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. Deberá presentar 
solo la certificación del representante de la agru-
pación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante la ejecución de la 
propuesta el ganador mantendrá vigentes las pólizas; 

en caso de cualquier modificación deberán ampliarse 
las mismas.

ARTÍCULO TERCERO: Con la aceptación del estí-
mulo, el ganador se compromete a cumplir con los 
deberes generales contemplados en el documento 
denominado "CONDICIONES GENERALES DE 
PARTICIPACIÓN 2020", y aquellos establecidos de 
manera específica en las condiciones específicas de 
participación de la convocatoria “El Arte y la Cultura 
se Crean en Casa”.

ARTÍCULO CUARTO: La fecha límite de ejecución 
de las propuestas seleccionadas es el veinte (20) de 
diciembre de 2020, de conformidad con lo señalado 
en las condiciones específicas de participación de la 
convocatoria. 

ARTÍCULO QUINTO: Rechazar las propuestas que a 
continuación se relacionan, por las razones expuestas 
en el presente acto administrativo.

CÓDIGO DE LA PROPUESTA TIPO DE PARTICIPANTE NOMBRE DEL PARTICIPANTE
471-245 AGRUPACIÓN SIMULACRO PRODUCCIONES
471-075 AGRUPACIÓN TEATRO EL BAÚL
471-101 AGRUPACIÓN ALÉ KUMÁ
471-180 AGRUPACIÓN WARABÁ

ARTÍCULO SEXTO: El seguimiento a la ejecución 
de los deberes de los ganadores corresponderá a 
David Quintero Pérez, Contratista de la Dirección de 
Fomento, y el seguimiento financiero corresponderá 
a Jennifer García Ramírez, contratista de la Dirección 
de Fomento de la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte de conformidad con sus obligaciones.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar a la Dirección de 
Gestión Corporativa notificar electrónicamente el 
contenido de la presente resolución a los ganadores 
seleccionados al correo electrónico registrado por el 
participante al momento de inscribir su propuesta, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 56 de la 
Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido de la presente 
resolución a David Quintero Pérez y Jennifer García 
Ramírez contratistas de la Dirección de Fomento; al 
Grupo Interno de Recursos Financieros, a la Direc-
ción de Fomento, así como a la Oficina Asesora de 
Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, para lo de sus competencias.

ARTÍCULO NOVENO: Ordenar a la Dirección de Fo-
mento publicar la presente resolución en el micrositio 
de convocatorias de la Secretaría de Cultura, Recrea-
ción y Deporte.

ARTÍCULO DÉCIMO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido de 
la presente resolución en el Régimen Legal de Bogotá 
y en la Gaceta Distrital. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: El presente acto administra-
tivo rige a partir de la fecha de su publicación y contra 
él no proceden los recursos en los términos del artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y ún (31) días 
del mes de julio del año dos mil veinte (2020).        
      
 NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ
Subsecretaria de Gobernanza

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO

Resolución Número 004153
(Julio 30 de 2020)

“Por la cual se prorroga la suspensión del servi-
cio de atención al público de manera presencial 
y se continúa con la atención virtual en el Insti-

tuto de Desarrollo Urbano -IDU- en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del COVID-19”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU,
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en uso de sus atribuciones legales, en especial 
las contempladas en los Acuerdos 001 y 002 de 

2009 y 002 de 2017 del Consejo Directivo y,

CONSIDERANDO: 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS, el 
pasado 11 de marzo anunció que el brote del virus 
identificado como CORONAVIRUS -COVID 19- es una 
pandemia y declaró la Emergencia de Salud Pública 
de Importancia Internacional (ESPII).

Que por medio de la Resolución 844 del 26 de mayo de 
2020 el Ministro de Salud y Protección Social, prorrogó 
la emergencia sanitaria y modificó la Resolución 385 
del 12 de marzo de 2020, y declaró el estado emergen-
cia sanitaria por causa del Coronavirus COVID19 en 
todo el territorio nacional hasta 31 de agosto de 2020 y, 
ordenó a todas las autoridades administrativas cumplir 
en lo que corresponda con la estrategia de respuesta 
para enfrentar la pandemia.

Que con el Decreto Distrital 087 del 16 de marzo de 
2020 el Gobierno Distrital declaró la calamidad pública 
por seis (6) meses, con ocasión de la situación epide-
miológica causada por el Coronavirus COVID-19 en 
Bogotá, D.C.

Que mediante Decretos Nacionales 417 del 17 de mar-
zo de 2020 y 637 del 06 de mayo de 2020, el Gobierno 
Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional.

Que mediante el Decreto Nacional 457 de 2020 se 
ordenó desde el pasado 25 de marzo, el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitan-
tes de la República de Colombia, período que se ha 
venido prorrogando mediante los Decretos Nacionales 
531, 593, 636, 689, 749, 847, 878, 990 y 1076 de 2020 
hasta el 30 de agosto, inclusive, de 2020, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID19.

Que el Ministro de Salud y Protección Social, en ejerci-
cio de sus facultades legales, en especial, de las confe-
ridas en el Decreto Legislativo 539 de 2020, expidió la 
Resolución 679 del 24 de abril de 2020, “por medio de 
la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el 
manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19 
en el sector de infraestructura de transporte”.

Que es preciso mantener la restricción en la atención 
presencial a la ciudadanía en las sedes del Instituto, 
tal como se ha venido haciendo y se ha prorrogado 
mediante Resoluciones IDU-2779, 2824, 2853, 2896, 
3370, 3434, 3775 y 4003 de 2020, este último, hasta el 
31 de julio de 2020, para lo cual se continuarán usando 
los medios virtuales y tecnológicos. 

 Que en estos términos este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Prórroga de la Suspensión del Servicio 
de Atención al Público de manera Presencial y optimi-
zación permanente de la Atención Virtual. Prorrogar 
la suspensión de la atención al público y el recibo de 
documentación física en las sedes del Instituto, hasta 
el 30 de agosto, inclusive, de 2020, por lo cual se 
mantendrán los canales electrónicos necesarios para 
recibir peticiones, consultas, reclamos, denuncias y 
demás solicitudes ciudadanas o institucionales du-
rante dicho lapso, las cuales bajo la orientación de los 
respectivos superiores o supervisores se garantizará 
su trámite, para lo cual se requerirá de la continuidad 
en el desempeño de las actividades de funcionarios 
y contratistas de apoyo desde sus hogares, para su 
trámite de manera virtual. 

PARÁGRAFO 1º. Para la respuesta a las peticiones 
continuarán aplicándose los términos establecidos 
en el artículo 5º del Decreto Legislativo 491 de 2020. 
Lo anterior sin perjuicio de la respuesta dentro de 
los términos de ley a las demandas, tutelas y demás 
actuaciones judiciales que se radiquen virtualmente y 
que deberán contestarse dentro del término previsto 
en la ley y/o del respectivo despacho judicial.

PARÁGRAFO 2º. La aplicación de este artículo estará 
en concordancia con lo previsto en la Circular IDU 15 
de 2020 de la Dirección General. 

PARÁGRAFO 3º. La Subdirección General Corpo-
rativa mantendrá la coordinación de las acciones 
correspondientes a efecto de garantizar el óptimo fun-
cionamiento de las canales oficiales de comunicación e 
información, así como los mecanismos tecnológicos y 
su optimización, que se emplean para el registro y res-
puesta de las peticiones; la notificación o comunicación 
de los actos administrativos por medios electrónicos, 
y la habilitación del buzón de correo electrónico para 
efectuar las notificaciones o comunicaciones. 

ARTÍCULO 2º. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de su expedición y deberá divulgarse por los dis-
tintos canales virtuales de comunicación del Instituto.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de julio del año dos mil veinte (2020). 

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General.


